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DE LA PROVINCIA DE Í\M1). 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan (le in
jertarse en losBoi.aT'.ftEs OFICIALES se han de man
dar al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
ge paairin ¿ los Editores de los mencionados pe« 
riódicos—(Real orden de 6 de Abril de 1&\53;. 

t»£ PUBLICA T O D O S LOS DÍAS, ESGEP fO LOS DOMINÓOS 

P r e c i o de •moiioioo.—í¿n esta capital, llevado a domicilio, 10 ra. men-
suaies anticipados; fuera de ella 14 rs. el mea; 36 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por uu alio.—Se admiten «Jscriciones eu Madrid eu las oficinas 
del Bourrtn, calle de la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
Importe del tiempo del abono en selles.—Un número suelto (0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, e¿lc,310 .'as 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con. 
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S I M Ó N , 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE [LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Minis
tros al limo, señor Subsecretario fiel Mi
nisterio de la Gobernación. 

«San Ildefonso 20 de setiembre de i 30 i . 
— S . M. I.i Ruina (Q. D. G ) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. el Rey ha llegado sin novedad á 
este Real Sitio á las nueve de la noche 
de hoy. 

Subsecretaría.—Sec>:ion de Orden públi* 
ca —Negociado o.°—Quintas. 

Pasado á informe de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de Es-
lado el espediente promovido por Fran
cisco Dubon y Ferrando, quinto del reem
plazo de i85 f5 para la Milicia provincial 
por el cupo de Alniáseru, provincia de 
Valencia, en solicitud de que se le declare 
relevado de la obligación de continuar en 
el servicio de las armas, y se haga ingre
sar en su lugar á Vicente Baixauli y Ur-
ríos, que habia sustituido en suerte de 
soldado del ejército activo por cambio de 
número con Calisto de San Lúeas, decla
rado jiosteriOrtnenle soldado do los indi
cados cupo y reemplazo, dichas Secciones 
han emitido sobre este asunto el siguiente 
dictamen: 

A En el reemplazo de Milicias provin
ciales correspondiente á 1856 fué decla
rado soldado, bajo el núm 7, por el cupo 
de Al uásera, Calisto de San Lúeas; y re
sultando hallarse este sirviendo en el ejér
cito activo desde mayo de 185 i , que fué 
admitido como sustituto de Vicente Bai-
xauli y Urrios, soldado del cupo de Tor« 
rente, fué presentado este el 9 de marzo 
de 1857 por el Ayuntamiento de Almáse-
ra para cubrir la plaza de miliciano pro
vincial que corresponda a su sustituto Ca
lillo de Sao Lúeas. 

En este estado, alegó el Vicente B ti-
xauti la exeucion dt haber coolraido ma
trimonio antes de la publicación de la ley 
orgánica de Milicia*, por lo cual, con arre» 
gloat ar t .¿ .° i lo la Real orden de ti dése 
Uembrede 1856, fué declarado exento, ha
llándole presentes los números suplentes 
del sorteo de Almásera Vicente Llisu y 
Francisco Dubon, proced¡endose acto con
tinuo á la entrega del suplente Viceute 
Luso; y habiendo resultado inútil, se en
tregó en caja a Francisco Dubon, que na
da reclamó. 

Asi las cosas, en 50 de mayo de 1859 
acudió á S. M. el Francisco Dubon que
jándose de aquel fallo, fundándose en que 
el Consejo debió resolver con arreglo a la 
Real orden de 29 de agosto de 1857, y 
que en todo caso quien debia cubrir Ja 
plaza del muzo San Luías era uno úfi Tor» 
rente y no de Almásera: manifiesta h t a 
blea la anomalía de haber ingresado en el 
ejército activo, cuaudo fué declarado sol-
dado para la reserva; y concluye pidiendo 
86 le libre de la responsabilidad que debió 
pesar sobro el sustituido Vicente Baixauli, 
á quien se le condene á que le indemnice 
daños y perjuicios. 

Pasada esta instancia por ese Ministe
rio al Gobernador de Valencia para que 
informase oyendo al Consejo provincial, lo 
verificó manifestando, ademas de los an
tecedentes que quedan indicadas, que l o - 1 

dos los actos que van espueslos tus i a 
lugar mucho antes qne por la Real orden 
do SO de agosto de 1857 se declarase la 
manera de cubrir las plazas de los mozos 
á quienes tocase la suerte de soldados de 
la reserva, cuan lo se hallan sirviendo los 
sustitutos en el ejérrilo activo, y por esto 
el Consejo entendió que la disposición del 
art . 146 de la ley de reemplazos equiva
lía á decir que Vicente Bauxauli ocuparía 
la plaza de miliciano provincial que cor
respondía á su sustituto Calisto de San 
Lúeas; y en tal concepto le otorgó la exea-
con de* ser casado, que alegó y llamó 
en su defecto al suplente Francisco Dubon, 
cuya entrega en el ejército, y no en la 
reserva, debe haber procedido de una 
equivocación. 

Indudablemente, Excmo. Sr. , el caso 
que motiva este informe fué resuello en 
sentido contrario de lo que dispone la 
Real orden de 29 de agosto de 1857, pues 
con arreglo á esta el sustituto Calisto San 
Lúeas debió pasar á servir la suerte que 
le habia correspondido en la reserva, e ir 
el sustituido Vicente Baixauli á cubrir 
personalmente, ó por cualquiera de los 
medios que previene el art . 159 de la ley 
de reemplazos, la plaza vacante en el 
ejército activo por la salida de su sustitu
to para la reserva. 

SI se hubiera obrado asi, ni á Baixau
li se le habría podido declarar la escep-
cion que se le declaró con arreglo á la 
Real orden de G de setiembre de 1856 
por hallaise casado antes de la publica, 
de la ley de Milicias, pues esta escepcion 
se concedió solo para los que habían de 
ingresar eu la reserva, y él debió ser lla
mado para el ejercita, ni por consecuen
cia habría leuido que ser declarado solda
do y entregado en caja Francisco Dubon. 

Pero es el caso que, al verilicarse los 
actos en que se resolvió este asunto por 
el Consejo provincial, aun no se había es» 

M i d o la Real orden de 29 de ag03to de 
1857; de mola ana algunos Consejos 
arreglaban, como el d i Valencia, sus r e 
soluciones á las disposiciones del a r t . 146 
de la ley de reemplazos, y otros duJaban, 
y consultaron, siondi estas consullas las 
que dieron origen á !a repelida Real ór 
Ion de 20 de agosto, que fué la que dictó 

reglas para resolver estos casos. 
De esto surge la dilicultad de si esa 

Real orden tiene efecto retroactivo, es 
decir, si con sujeción a ella deben refor
marse los acuerdes díctalos por los Conse
jos antes de la publicación de la misma, 
y contrarios como el actual á sus disposi
ciones. 

Las Secciones ven en ella una resolu
ción general, que vino á fijar la responsa-
bilida I que afectaba á los sustituios y s u s 
tituidos cuando aquellos les locaba lasuer-

i la erserva: que esplicó la inleiigen» 
cia y aplicación que en estos casos d bia y 
debe darse al art . 116 de la ley de reem
plazos, haciéndolo en la forma que lo ve» 
riiicó por las consideraciones que en la 
misma se espresan, y que no se hallaron 
previstas ni en la ley orgánica de Milicias, 
ni en la instrucción de 25 de junio de 
1856. 

Tanto por estas razones, cuanto por* 
que no es justo que existan casos idénli* 
eos resuellos en contradictorio sentido, 
coando justa mente la Real disposición de 
que se viene hablando tuvo por objeto di
sipar las dudas que habia sobre este pun
to, y regularizar la resolución de lodos los 
espedientes de esta .clase, las Secciones 
creen que la Real orden de 29 de agosto 
de 1857 revocó implícitamente todos los 
fallos que en oposición a sus disposiciones 
se hubiesen dictado con anterioridad á su 
publicaciou. 

Pero aun resuelta e?ta dificultad en el 
sentido que queda indicado, nacen las de 
sí los latios dictados con anterioridad á la 
Real orden de 29 de agoslo, y en oposi
ción á sus disposiciones, deben ser refor
mados de oficio |>or los mismos Consejos 
provinciales, sin necesidad de oscitación de 
parte, ó sí pueden hacerlo á petición de 
los interesados, ó si es necesario quesean 
reformados por el Gobierno como recurso 
Je apelación contra aquellos fallos. 

A juicio de las Secciones, al Gobierno 
es al que corresponde reformarlos. 

Las cuestiones de quintas, ya se con
sideren como meramente administrativas, 
ya se las couceda algo del carácter de 
contenciosas, es lo cierto que las resolu» 
cienes que en ellas diclan los Consejos pro
vinciales causan estado, fijan derechos y 
obligaciones, y se llevan á efecto desde 
luego sin perjuicio del recurso que los in
teresados interpongan al Ministerio de la 
Gobernación (véanse los arts. 129, 152 

y 156 de la ley de reemplazos); y com 
consecuencia, creen las Secciones que los 
Consejos no pueden reformar sus propios 
t a l l o s , ni de oficio ni á instancia de parte, 
sino que esto es de la competencia del Go
bierno supremo. 

Resueltas, pues, del modo que se ha 
indicado las dificultades que se han pro
puesto, y haciendo aplicación de cuanto 
va dicho al caso que motiva esta consulta, 
opinan las Secciones que Francisco Du
bon debe s )r dado de baja, yendo á ocu
par su plaza en Milicias provinciales Ca
listo de San Lúeas, y á llenar la que este 
deja vacante en el ejército activo Vicente 
Baixauli, con arreglo á la citada Real ó r -
den de 29 de agosto de 1857. 

Antes de concluir, se creen las Seccio-
ciooes en el deber de manifestar á V. E. 
que el Gobierno no puede dictar la indem
nización que Duban pide; pues en Milicias 
provinciales, para cuyo instituto fué de 
clarado soldado, hay que presciudir, con 
sujeción á las reglas del ar t . 56 de la 
instrnecion, de todas las cuestiones que 
supongan la entrega de ¿000 rs. que se
ñala el ar t . 4.° de la ley de reemplazos, 
y de cuya cantidad es de ta que podría e 
Gobierno disponer se hiciese la indemnU 
zacion, con arreglo al art . 122 de la mis
ma ley. 

Asi, pues, sí Dubon se cree con dere
cho á ser indemnizado, puede acudir al 
Tribunal que crea conveniente para r e 
clamar dicha indemnización. 

Últimamente, en concepto de las Sec
ciones-debe haber un término para que 
puedan reclamar los interesados que, co
mo el que ha promovido el caso actual, 
hayan sido perjudicados por losfailosdic
tados por los Consejos provinciales con 
anterioridad á la Real orden de 29 de 
agoslo de 1857, y por lo tanto es conve
niente que el término que V. E. Grea 
oportuno se señale en la Real resolución 
que recaiga en este espediente, para que 
desde ella pueda contarse dicho término.» 

Y habiendo tenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictamen, y 
mandar que esta resolución sirva de regla 
general p ra lo su.eslvo, entendiéndose 
que el término á que alude el último par* 
rafo del mismo dictamen es de 60 días, 
contados desde que se publique en la Ga
ceta esta disposición, de Real orden lo 
digo á V. S. para los efectos correspon
dientes, Dios guarde á V . S . muchos anos. 
San Idefooso 11 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Saturnino Calderón ¿olíanles.—Señor Go
bernador de la provincia de 

Subsecretaría.—Sección de Orden públi
co.—Negociado 5.°—Quintas. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) del e s -
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pedienle inslruido á consecuencia de Rea' 
orden espedida por el Ministerio de !a 
Guerra en 15 de enero del año último ha
ciendo presente la conveniencia de recor
dar á los Consejos provinciales lo disjÉM-» 
lo en la de 10 de setiembre de 18 ¡ 
brc comunicación de las da!o> y noticias 
que les reclamen los Capitanes generales 
para la mejor instrucción de los espedien
tes relativos al reemplazo: 

Vista la citada Real orden de 10 de 
setiembre de 1842: 

Considerando que su contenido se r e -
liere á la Ordenanza de 1837 para el r e 
emplazo del ejército, y á la ley de Dipu
taciones provinciales de 5 de febrero de 
i > 2 5 , ninguna de las cuales se halla hoy 
vigente: 

Considerando que, por la buena ar
monía que debe reinar entre las Autori
dades dependí- otes de distintos Ministe
rios, es conveniente que unas y otras >e 
proporcionen los dalos y nbliojas qué ne
cesiten para ilustrar su opinión y procu
rar el mejor despacho de los espedientes: 

Considerando que esto debe entender
se sin que por ello se ejerza inspecciou so
bre sus actos, ni sean revisados los acuer
dos que dicten dtntrodel círunta de sus 
atribuciones por otras Autoridades que 
á(ju( fias \ quienjes compeje. este derecho 
con anegloala's disposiciones v i en t e s ; 

S. M., de conformidad con el di.'lá* 
área tic las secciones de Guerra y Gober» 
i ación del Consejo de Estado, ha teñid) a 
bien disponer ijtle las Autoridades depen
dientes de éste Mir.islerio proporcionen á 
las que lo sean de otro los datos, noticias 
0 antecedentes quesolíciten, sino hubiere 
inconveniente en comunicarlos', enlen iini 
dose (jue es >o!o con el Rojeto de facilitar 
él despacho ífé los negoóip^ pero de nin
guna mañera para conocer del f.illo que 
aquellas, oompeienlemenleaulorlzadas, ha* 
yan dictado, lo cual soto co'rresjjondú nsu¿ 
1 ¿spe I Í V Q S superiores. 

De Real órd.n lo digo a V. S. para 
sil conocimiento , él Út\ Consejo y Apun
tamientos deesa provincia y demás ¿f¿¿ 
l i s consiguientes. Dios guarde á V. S 
miuhos años. San Ildefonso 11 deselienv 
bre di- I8bi.—Calderón Collanles.—Se
ñor (ipbeVnadóT le la provincia de 

XilminUlracwn local.— fieguciado l í . ° — 
Pasitos. 

genacion do censos que tengan los Pósitos, 
sea citado el propietario de la finca.£§Ja 
el dia del remate; y en el caso c' 
tarso este al acto de subastH sea M V 
Jo ñor di tanto al mejor p A r . 

5 . ' Que el precio del remite tenga 
entrada en arcas del Pósito c »n des;iao á 
los usos del eslableciinie^p, según están 
designados para el movimiento de sus 
dos por el reglamento 
rige, aprobado en Re 
julio de 1792, unién 

ecia) qiii ¡os 
cédula do 2 de 
el espediente de 

por efec to de su permanencia en la mel r ó 
jwli, medie ó no otro acto espreso que lo 
cfyfirme; y que por lo mismo conservan 
su c u í l ^ y de hombres libres, aun cuan
do vuelvan a pais donde la esclavitud se 
baile autoriza la por las leyes. 

De Real orden lo digo á V. E. para m 
conocimiento y efectos correspondientes, 
siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M. qu 1 se publique esta resolución en 
los periódicos oficiales de esa isla y la de 
Cuba, a cuyo Gobernador Capitán gañera! 

enajenación v remate al carpió de la enea* j se le da traslado de ella con esta fecb», 

\ isla la comunicación que el Gober* 
aador de Málaga na dirigido i esle MU 
nisterio, con fecha 0 de agosto ultimo, 
haciendo présenle la converiencia de 
conceder á los propietarios de lincas la fa
cultad de redimir los censos que a f i -
vur de los Pósitos puedan gravarlas, y 
de subastar los que en un término dado 
no hayan sjdo redimidos; y conside
rando que esta medida se halla en com
p e t o acuerdo con la legislación cspeeiáj 
derramó éil mater ia de desam >rti¿.ic!0ii, 
par.» impedir que estos establecimi. ni. 8 
COrYlferian stiscapitifies en renta, cuando 
todo su caudal tíifoeri tenerlo siempre re
ducido a grados1 ó á metálico, la Reina 
(O. Di lí ) , enterada de estos parliculaics. 
y solicita siempre porque el fomento de 
los Pósitos llegue al mayor grado posible 
de prosueri la I para bien" le los pueblos 
que sostienen tan benéfica institución, se 
fia servido resolver que se adopten las (lis-
posiciones siguientes: 

1 .* Que los A\ untamientos cuyes W 
sitos tuvieren censos, ó malquiera otra 
injpo icion sobre la propiedad inmueble 
que produjere una renta lija ó papel dei 
lístalo ftegoéi ibif. a precia de ect zacion, 
instruyan los espedientes oportunos en el 
sentido y tramitación que están prolija ios 
efl ta Real orden circular de 2 i de junio 
último, para sacar desde Incgó estos bie-
n.s á s u b a s t a , llevando á la aprobación 
de *sle Ministerio el espediente de remato 
con iufur.iue del Cuasejo pio\iuc¡al. 

2 / Que para .os e s p e c u l e s de cun

ta del arca en el ano en que ingrese el 
p eeio del remate, según dispone la regla 

" do la encinar de la Dirección gmeral 
de Pósitos d e 27 fe diciembre de 1320, 
dictada á consecuencia de la Real orden 
«le ¿9 de noviembre de aquel ano, á cuyas 
disposiciones deberá sujetarse la instruc
ción y tramitación de estos espedientes de 
enajenación de las lincas y censos adjudi
cados á los Pósitos en pago de deudas. 

Que para la enagenacion riel papel 
d d listado, ya pro luzca ó no un» renta, 
se instruya también el opmluno espedien
te de venta al precio ¡le cotización, juslili* 
candóse la operación de. endoso ó trasfe-
reneia á favor del comprador por medio 
de agente de numero, autorizado para in
tervenir en esta clase de operaciones, y 
solicitándose pata llevarla a ef.vlo h ¡m-
tonzicion especial de esle Ministerio. | í | 
precio! de la venta ingresará en arcas d i 
l'ó.dto con .as mismas formalidades pre-
venidas en Indisposición auP-rioi. 

Y o . 1 Que se encangue mu) especial
mente á V. S. que vigile y cela el exacto 
cumplimiento de las disposiciones del ¡amo 
para evitar que los Tollos se afinquen por 
efecto dei procedimiento administrativo, y 
conserven muemi tiempo en su poder bie- | 
nes ó reñías, cuya oiiagenaciou debe pro
curarse con constancia, á lin de (pie siem
pre tengan espedí lo y li: re todo su caudal 
para destinarlo á los usos propios del es-
tald.'cimi.into, ganando únicamente las 
creces pupilarers por los canüa 'M puestos I 
en acción y movimi-nlo. Animismo se ha • 
dignado S. M. mandar que estas disposi
ciones sean comunicados á los demás Go
bernadores de las provincias en que haya 
Pósitos, para su estricta observancia y 
evitar la repetición de consultas de igual 
naturaleza. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos aüos. Ma
drid 17 de setiembre de 18*1.—Calderón 
Collanles.—Seilor Gobernador de la pro-

para que llegando á conocimiento de todas 
ias personas á quienes pueda interesar, 
surta en todas sus parles los efectos consi -
guíenles. Dios guarde á V. E. muchos. 

Madrid 2 de agosto de ISti l .—O'Don* 
uell.—Señor Gobernador Capitán general 
de la isla de Puerto-Rico. 

viució de . 

Excmp. señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. (i.) de la carta de V. E. , 
número 215 de t s deagesjQ rjel <iñ > próxi
mo pasado, consultando si las subastas de 
servicios y obras por cuenta de los ramos 
locales dolieran ó no sujetarse a! sistema 
establecido para las contratas y servicios 
rfel l i tado en el Real decreto de 27 de 
febrero de 18>2, ó inslrueeáon de ¿$ de 
agosto de I S O S , dictada para su cumpli-
mientJ, con cuyo motivo propone también 
la creación ie una Junta especial de al-
!rtnn»das para las que se celebren por 
cuenta Je lo? fondo i de arbitrios. 

Bnterada S. M., y de acuerdo con lo 
informado por la Sección d>í Ultramar del 
Consejo de lisiado respecto al primen» de 
dichos puntos, se ha servido declarar que 
las subastas y servicios de los ramos loca* 
les se sujeten, como las del listado, á las 
prescripciones establecidas eu el mencio
nado Real decreto é instrucción cita ia; 
siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M que, de conformidad con lo propuesto 
por V. E. , se creo la Juuta especial ucal 
monedas, compuesta, del Director de Admi-
uislracion local en couceplo de Presidente, 
y como Vocales el CoulaJor del ramo, uno 
de los Abogados Fiscales, el Anpiile -do de 
ese Gonieruo y el Oficial del negociado de 
subastas de la ftirecciou, coniiandose a! 
Escribano del mismo Gobierno el desem* 
peño de la Secretaría de dicha Junta. 

De Real orden (o digo á V.í i . para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
Dios guarde a V. E. muchos aüos. 

Madrid 17 de agoslode 18^1 .—ü'Don-
uull.—Señor Gobernador Capitán geueral 
de las islas Filipinas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
TRAMAR. 

Uvales órdenes. 

Y UL 

Ecxiuo. seüor: lie dado cuenta á la 
Reina (Q. D. (i.) de ¡a carta que el ante
cesor de V. E. dirigió a esle departamento 
en 27 do oclubre de 185$, acompañando 
testimonio du{ esiedi-nlf instruido con 
motivo de haberse ve didq para la Haba
na al esclavo Rufino, que residió varios 
años o la Peniusula; razou por la cual 
se solicitaba una declaración esplícila de 
la Real orden de 29 de marzo de 18",U, 
referente á la condición con que pm- ¡en 
traéis.; á España los siervos de las Anti
llas. Enterada S. M. se ba servido resol
ver, de conformidad con lo informado en 
8 Je julio próximo pasado por el Consejo 
de Bstajlo en pleno, que, según la indicada 
R.-al orden, deben considerarse e . , iuci -
padus los esclavos que de esa isla y ia de 
Cuba vengan á E?paiia con sus dueños, 
san que para eilo sea indispensable la 
emancipación ó el consentimiento de estos; 
que oí derecho de libertad que se concede 
á iJiciio- escia-.o> jwr la enmiciada . 
lucion de 20 de marzo de ló5d, no es por 
su naturaleza renuueaable, adquiriéndolo 

limo, señor: Visto el resultado de la 
subasta celebrad* en el dia de ayer para 
contratar definitivamente el servicio de 
conducción de ia correspondencia entro la 
Península y las islas de (Juba, Puerto-Rico 
y Santo Demingo, S. M- la Reina, de 
a.inrdo con el parecer del Consejo de Mi 
uistros, ha tenido á bien adjudicar dicho 
servicio por la cantidad de 590.000 rea
les p r viajo redondo á don Carlos de Ei-
zaguirre, en representación de la casa de 
A. L,OJM»Z y compañía de Alicante. 

IK- Real orden.lo digo A Y . I . pac l >J 
conocimiento y efecloo correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 

San Ildefonso 11 de setiembre de 1801. 
—O'Danmdi.—Señor Director genural in 
termo de Ultramar. 

Don José del Peral y González S'ere 
lario honora i o d e S . M., Notario de sus 
reinos, del Colegio de esta corle; principal 
del Juzgado do Marina en la mis na y de 
la Direc ion geueral de Ultramar. 

Doy fé que en el dia déla fecha ha tenido 
lugar ..o', mi, diob.0 infrascrito, el acta do 
remate que a la 'otra dice así: 

En la villa y cór i ' de Ma Irid, á 10 de 
setiembre do 1801, antes ó* la hora se
ñalada, yo el Escribano de S. M , pririoH 
pal del Juzgado de Munua y de la Direc
ción general do Ultramar, me constituí un 
teta última olicinay susaiade juntas y su-» 

bastas á efecto de autorizar el actodel rema
te anunciado para este dia y hora de las dos 
de su tarde, para el servicio de la corres* 
pondencia entre la Península y las islas de 
Cuba, Puerto-Rico y S mío Donvngo, don
de concurrieron el señor don (i ibrtel En» 
riquez, Director general interino da Ultra» 
m ir, v los señores don Eduardo Rovira y 
Relien", capitán de fragata de la Armada, 
y don Fernando Vida, (¡efe de la Sección 
de Gobierno de la Indicada Dirección. 

En tal estado, se anunció á las dos eo 
punto por dicho señor Director se daba 
principio al remate, como se verificó, le- , 
yéndose por mí, previa determinación de 
S. S. , el Real decreto que dispone la su
basta, el pliego de condiciones, modelo de 
proposición v demás anuncios relativos á 
la misma, á'presencia también délas per» 
sonas que concurrieron en clase de licita-
dores, y de otras que asistieron. 

Aclo continuo dispuso ol señor Presi
dente se procediese á la apertura de un 
pliego que presentó, resultan lodo su con» 
tenido, leido que fué, que el Consejo de 
Ministro*, eo cumplimiento del art . 2.° del 
Real decreto de 19 de junio de! corriente 
aflo, había acor lado que la subvención 
que había de abonarse á la empresa que 
tome á su cargo la contrata que motiva 
este dicho acto sea de 55.000 duros por 
viaje redondo. En seguida el mencionado 
señor Pres íde le determinó igual apertura 
y lectura de los pliegos corrados que fue
ron presentados en el dia de ayer a mi 
presencia, como consta, por separado de la 
oportuna diligencia, y asi se ejecutó por 
mí el infrascrito, y por el orden que fue* 
ron entregados, en la manera siguiente. 

Del señalado con el núm. l . ° , suscrito 
por don Cirios de Eizaguirre, al que acom
pañó certificación de depósito de 1.100.000 
reales vu. nominales, en títulos del 5 por 
100 consolidado, con 17 cupones para 
poder optará ta licitación, resulla se com« 
prometía, en representación de don Anto
nio López y compañía, de Alicante, á ve
rificar el servicio de conducir la corres
pondencia entre la Península y las islas de 
Cuba, de Puerto-Rico y Sanio Domingo 
por la cantidad de 590.000 rs. vn. por 
viaje redondo, 6 sea de ida y vuelta, con 
SUJCCIOU al pliego de coudiciones aprobado 
por S. M. para ol indicado servicio. Del 
señalado con el núm. 2, suscrito por don 
Eusebio Golart y don Sabino Ojero, ol ú l 
timo por ausencia de los señores lioliill, 
Murlorel! y comi>añía , y do los señores 
don Pablo María Ti alore y compañía, acom
pañando también certificación de deposito 
bastante en la forma prevenida, aparece 
se comprometían á hacer el servicio citado 
por la cantidad do 675.700 ra. vn. por 
viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, con 
sujeción asimismo al pliego de condiciones 
aprobado por S. M. para el repelido sor-
vicion. Examinadas sin intermisión las dos 
preposiciones únicas que se presentaron, 
el señor Presidente, de acuerdo roo los se* 
ñores Vocales, declaró que la hecha por el 
referido don Carlos de Eizaguirre, en r e 
presentación do don Antonio López y corn-» 
paíua, de Alicante, era la mas ventajosa, 
y en su consecuencia le adjudicó el remate 
interinamente, sin perjuicio de la Real 
aprobaeioo; y hallándose presente, dijo: 
ucepta la adjudicación interina que se lo 
hace del susodicho remate ; y en el caso 
de que S. M. lo apruebe, se obliga y lo 
hace al anunciado don Antonio López y 
compañía al exacto y puntual cumplimien* 
lo de ludas y cada una de Us condiciones 
establecidas y demás que con ias mismas 
tengan rulaoiou, prometiendo acreditar en 
tiempo oporiuno su personalidad. Asi se 
coae&iyó esle aclp, que firma el señor Pre
sidente y señores Vocales con el rematan* 
le, habiendo devuelto á don Sabino Ojero 
la certificación do depósito, de que doy 
fe.—Gabriel. Enriquez.—Fernando Vida. 

-Eduardo Rqvira y B«llon.—Carlos de 
Eizaguirre.— José del Peral y González. 

El a:ui de remate inserta, correspoule 
cou su original obranlo en el espediente 



formado al efecto, el cual exisle en mi 
poder, á que. me refiero. Y para que cons
te é insertar en la Gaceta de esta capital, 
de acuerdo del señor Director general in
terino de Ultramar, pongo el presente que 
signo y firmo eo Madrid á 10 de setiem
bre de 180 i .—Está signado.—José del 
Peral y González. 

En este departamento se ha recibido el 
siguiente parle del encuentro habido entre 
varias fuerzas de la Marina Real y cuatro 
embarcaciones piratas: 

«Secretaria del Gobierno superior ci« 
vil de las Islas Filipinas.—Comandan
cia general de Marina del apostadero de 
Filipinas.—lil Teniente.de ñafio don José 
Malcamoo, Comandante de la cañonera 
numero 6 estacionada «n llollo, me dice 
con fecha 21 de julio último lo siguiente: 

«Excmo. Si-: Tengo el honor de po
ner en el suponer conocimiento de V. E. 
el satisfactorio resultado de un encuentro 
que con este buque de mi mando ha teni
do en lu tarde del 10 sobre los islotes 
(faisán con dos salicipaues y dos unilas do 
piratas sámales que tripulaban 40 h o m 
bres. 

Las cuatro embarcaciones, dos laota-
cas, seis fusiles, varias armas arrojadizas 
y 50 prisioneros, conlándoso entre ellos 
un pandila, han caído en nuestro poder; 
habiendo muerto 1Q en el combale, que 
fué corto y decisivo, sin que por nuestra 
parte hayamos lerido ninguna baja. 

Habiendo salido á cruzar el i5 con las 
dos cartoneras de esta división, recorrí las 
cosías de Panav y Nebros hasta el ¿Norte, 
cruzando alternativamente de una á otra; 
y convencido por las noticias do los pue
blos de que se hallaban tranquilas, ino di
rigí para el Sur cu la nuche del |15, reca
lando sobre Inampelugán á medio dia del 
Ir): 

El Cantay de esta Isla manifestó no ha
ber novedad; y dando orden a la ¿¿flqn'é-
ra Joló núm. 10 que so dirigiera sobre 
Valladolid, en la costa de Negros, para 
inquirir noticias, arrumbó yo a Cabula-
guan con el mismo objeto. También este 
Canta y me aseguró no haber moros en las 
inmediaciones; y ya me dirigía para la 
costa de Negros, cuando por una de esas 
inspiraciones que no se esplicau, varié el 
rumbo con dirección á Unisán. 

El cariz estaba lomado por el Norte, y 
al estar sobre los islotes desfogó un chu
basco de agua; y viento que los oculto á 
la vista, obligándonos r u m b a r con pre
caución. 

Pasada la fuerza del chubasco aclaró un 
poco, y se vieron las cuatro embarcacio
nes que, no creyéndose descubiertas, iban 
á toda fuerza de remos á doblar la punta 
S. E. del islote mayor para ocultarse; uias 
al ver que pos dirigíamos á ellos, retroce
dieron, y poniendo las bajuras quecireun-
valan la isla entre ellos y uosotros, se 
agruparon á la entrada de una especie de 
estero que forma el mangle, y rompieron 
el fuego contra nosotros. 

La posición era en eslreuio ventajosa 
para ellos; pues ocultos por ifu frosilou de 
mangle, solo quedaban descubiertas las po
pas de los dos salicipaoes, úuico blanco 
para nuestros tiros. 

Nosotros nos hallábamos en seis pies 
de agua, fondo desigual de piedra, sin 
poder lomar una posición que los enfilara, 
por impedirlo !a bajura, ni poderles cau 
sar daño por hallarse á cubierto de nues
tra uielnl la . 

En este estado, comprendiendo que se 
iban ó gastar municiones inútilmente sin 
co -seguir un resultado; que ta larde esta
ba ya avanzada, y si la noche nos cogía 
en aquella posición era fácil que se esca
paran, mandé suspeuder el fuego de ca
non; y resuello á jugar el todo por el to
do, embarqué seis hombres en el bote de 
á bordo, y doce eo el de mi propiedad, 
que llvvo armado con un (aleónele de á 

uno, y avanza con ellos sobre el enemigo, 
que dirige su ruego sobre nosotros. 

Desde que estuvimos á distancio en 
que la metralla del fai.-.oQete fuera c^ro-
vechada, mandé romper el fuego d•• este 
y el de carabina con objeto de ncasionn-
les algunas bajas, cuyo tiroteo sostuve so
bre un cuarto de hora; mas no c u s a n l i 
le este gran efecto porque el enemigó ha
bía pueslosus parapetos, y viendo que era 
necesario terminar do una vez porque nos 
amenazaba otro chubasco, que ya empe
zaba á desfogar, aunque el enemigo era 
mas del doblo en númjro, con conocí ei Mi
to del carácter del moro y sus condiciones 
en el combate, que carecen del valor sereno 
y reflexivo que se necesita para esperar á 
pié firme una acometida enérgica, resueU 
vo dar el abordaje, y areugaudoá la gen
te me lancé sobre e ios á todo el andar de 
los boles, haciendo una descarga general 
en el mom.iuto do embestir, y al ¿nilo de 
Viva la Heina sa lamos á bordo de los sa-
licipanes, envueltos pur el humo. 

Cuando este se disipó, solo vimos 10 
moros tendidos sin vida, todavía palpi
tantes; los demás corrían por el mangle, 
dejándonos dueños de las embarcaciones. 
A nuestra vez sallamos también al m a u l 
en su persecución; pero ya completamente 
vencidos, se internaron disperso-;. Entonces 
procedimos á marinar las embarcaciones 
y sacarlas de las bajuras. 

El patrón Antonio del Rosario, mas 
ágil que yo en esta ocasión, fué el prime
ro en sallar al abordaje, cuya circuostans 
cía, que acredita su valor, me Impone, el 
deber de recomendarlo á V. lí. 

Ya tenia las eraba reacuñes amarradas 
por la popa, cuaudo se incorporó á nos
otros La Jofóydos vilos que acá lieron do 
Caba laguán. 

H icia dos dias que me hallaba ataca
do de fuertes dolores reumáticos, que me 
invadían el brazo izquierdo y toda la 
región del pecho, enfermedad que me 
ha rjuedado periódica desde quo la ad
quirí en los manglares de Sumisa y 
Balanguingui; y si la vista del enemigo 
me hizo olvidar mi situación y dominar 
la agudeza de los dolores, cuando ya no 
tuve á quien combatir empecé á sentirios 
con man vehemencia, habiendo agravado 
mi estado la lluvia á que durante lina hora 
habia estado espuesto, en términos de pos
trarme completamente. 

En este estado resolví trasladarme á 
lloüo; masantes de emprenderlo nundé 
un bote á tierra con el patrón Antonio del 
Rosario, que habla bien OÍ Wp.ro, el que 
según las instrucciones que de mí recibió 
se acercó á tierra sin mostrar las armas; y 
seguro de que aun cuando no aparecieran 
no estarían fuera de la voz, les intimó que 
se rindieran á tlisciecion, bajo el concepto 
de que si en el término de doce horas no 
se presentaban todos y me obligaban á 
desembarcar no quedaría uno con vida, 
pues los habia de desollar vivos. 

Conociendo las costumbres inhumanas 
de esta raza, entre la que es muy común 
ejecutar con sus enemigos este genero de 
suplicio cuando se les resisten, me pro
metía ser mas creido y conseguir mejor 
resultado con esta bá bara enseñanza que 
de ofrecerles el perdón, porque incapaces 
ellos de esta generosidad, no pueden creer 
que exisla en los otros. 

Como si esta estrategia noofrecia re
sultado siempre era tiempo iíe. atacarlos 
en tierra, dejé instrucciones al Comandan
te de la Soló para que estuviera toda la no-
cha sobre la máquina, rodeando la isla sin 
hostilizarlos aunque los vierau en la pla
ya, y los botes que al efecto le dejé per-
m mecieron de guardia en los canales que. 
ia separan de los otros islotes para que 
pudieran diseminarse en ellos pasando á 
nado, y me dirigí á este aportadero para 
dejar las embarcaciones y volver c«n al
gunas fuerzas para dar una batida si era 
necesario; mas la amenaza hecha produjo 
su resultado, pues habiendo visto la impo
sibilidad de escaparse, a la media nocho 

empezaron á! presentarse en grupos por 
Ins piuv is g ¡tan lo qy* S Í rendían; y lia* 
hiéndelos recogí lo los notes, fueron ase
gurados en la cañonera, que entró con 
ellos en este puerto en el siguiente dia. 

Cuando se desembarcaron los prisio
neros, el entusiasma le los naturales era 
eslraor linario; y mil apasionados vivas, á 
la Reina, á la marina y á los españoles 
salían espontáneamente de las masas. Cir
cunstancias de que creo deber hacer men
ción á V. E. , pues estas espontáneas acla
maciones por parte de un pueblo, ponen 
de m miüesto que comprendeperfectamon-
le son deudores do las ventajas que hoy 
ven conseguir sobre sus enemigos á Ta 
solí ¡Uüd del Gobierno de S. M. 

. Y con copia de la relación á que se re
fiere, tengo el honor de trasladarlo á V. E. 
para su debido superior conocimiento. 
Dios guarde á V. [i. muchos anos. Manila 
2 de julio de 1801. -Excmo. Sr .—Euse-
bio Salcedo —Excmo. seflor Capitán ge
neral de estas Islas.—Es copia.—J. Luis 
de Baura. 

Relucion nominal do tus prisioneros hechos en 
, Unisán en el combate ildl i 6 del présenle. 

Moros. 

Panditi, Paulongahan, do descenden
cia árabe, natural de Tonquit, Gofe del 
Pang-ayao. 

Bajó, dueño y gefe de un salicipan, 
natural de id. 

Diojalo, natural de id. 
Modael, natural de id. 
Tapuán, natural (le ¡d. 
Gahop, natural de id. 
Tica, natural de id. 
Jadan, natural de id. 
Tauam, ualural de id. 
Di.mam, natural de id. 
Guiund, natural de id. 
Bas di, natural de id. 
DaougJongau, natural de id. 
Licaudiug, natural de id. 
Limanguda, natural de id. 
Ta m o m o , natural do id. 
Sainodin, natural de id. 
Dielam, natural de id. 
Liami, natural de id. 
Caonantiqui, natural de id. 
Lijani, n a t u r a l de id. 
Casaliu, natural de id. 

Renegados. 

DaUam, Fernando Vargas. 
Líbala, Listo Alejandro. 
Tina y, Rufino Bayoria. 
Francisco de Asis. 
Mateo Santiago. 
Agustín Bautista. 
Lumandimau, Regino Mababao. 
Este individuo es menor de edad, c.iu* 

l:vo del a n o pasado. 
Iloílo 2 í de junio de 1861.—José 

Malcampo.—Es copia.—EusebioSalcedo. 
—Es copia.—J. Luis de Bjura . 

S E G U N D A S K C C I O N . 
S O B I E R N O DE LA P R O V I N O I A DE 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 .*— 
Juinas.—Número 975 . 

Por el Ministerio de Fomento se me ha 
comunicado con fecha 10 del corriente la 
Real orden siguiente. 

6Excmo. seftor: Reuniendo la escritu
ra de constitución de la sociedad La f¿ del 
Buen Minero las circunstancias exigidas 
por la ley de o de julio de 1859, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado, so ha 
servid > aprobarla, otorgando á la compañía 
I i autorización para que pueda reputarse 
legalmente constituida. De Real orden lo 
digo á Y. E. con devolución4el espediente 
para los efectos que convengan.» 

Lo que be dispuesto se publique en 

los periódicos oficiales do esta capital, pa« 
ra conocimiento del público. 

Madrid 19 de setiembre'de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 
Minas.—Número 9\2. 

Por el presente se cita al Director de 
la Sociedad esploradora Madrileña^ cuyo 
domicilio se ignora, para que tan luego 
como llegue á su noticia este anuncio, se 
presente en la sección do Fomento de este 
Gobierno do provincia, para enterarle de 
un oficio del Gobernador de Granada, re 
ferente á la mina Ángel de ta Guarda; en 
11 inteligencia que de no hacerlo le parará 
porjuicio.J 

Madrid 15 do setiembre de 186! .—El 
Marqués de la,Vega de Armijo. 

Negociado o.°—Instrucción pública,— 
Circular. 

A fin de que tenga debido cum
plimiento lo dispuesto por Real orden de 
29 de noviembre de 1858, acerca del 
pago de las atenciones del personal y ma
terial de escuelas, he dispuesto prevenir 
á los Alcaldes que no hayan satisfecho las 
asignaciones de los maestros y material 
de escuelas correspondiente al tercer tri
mestre do esto arto, que dentro del ira-
prorógable término de 5 dias, á contar 
desde la fecha, devuelvan debidamente 
cumplimentados los estados de pago que 
para el referido objeto se les remitieron; 
en la inteligencia de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado se espedirá 
un comisionado de apremio para que haga 
se cumplimenten las disposiciones legales. 

Madrid 19 de se iembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°—Bene/ícetieía.—Circular. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se espresan, no ha
biendo remitido todavía á este Gobieruo 
la nota que íes tengo reclamada del nú
mero de pobres de solemnidad existentes 
en el territorio de su jurisdicción, espero 
que lo verificarán á la mayor brevedad 
posible, á íin de evitarme el disgusto de 
tener quo apelar á medidas de rigor. 

Madrid 19 de setiembre de 1861.—-
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Pueblos á que ae relieve la anterior circular. 

Aranjuez. 
Batres. 
Urea. 
Buitrago. 
Camarina. 
El Vellón. 
Gascones. 
Los Hueros. 
Daganzo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Navalafuente. 
Nuevo Bastan. 
Quijorna. 
Valdelaguna. 
Vi i l a c ó n - ' j o s . 
Viltalvílla. 
Villanueva de Perales. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 . °— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
del presidio de Alcalá de llenares. An* 
Ionio León Giménez, que se . fugó en la 
tarde del dia 15 del actual, y cuyas señas 
se espresan al final de esta circular, de
biendo dárseme conocimiento del resultado 
de este servicio. 
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Madrid i l fJcselierabre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de A m i j o . 

Sofías del sugéío que arriba se espresa. 

Edad 27 anos, estatura o pies, 2 pul
gadas, 8 lineas; pelo y cejas castaño, ojos 
melados, nariz regular, a r a uval, barba 
escasa. 

Sección de (jobiemo. -Negociado 8.° 

En la villa de Vallecas han sido en
contrados una muía parda de 14 á 16 años 
de edad, y un polro mohíno como de uu 
año y de 'corla, alzada, cuyos dueños se 
ignoran. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que las personas á quienes se les hubieran 
estraviado dichas caballerías, comparez
can á reclamarlas ante el Alcalde del re 
ferido pueblo, qui<Mi las entregará previa 
justilieacíon que acredite la propiedad y 
pago de gastos que hayan ocasionado. 

Madri I 2ü de setiembre de i861 .—El 
Marqués de lá Yega de Arraijo. 

Secretaria.—Negociado 2 . °— Ayunta' 
inentos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servía la plaza de Secretario del Avun-
tarol nto de Uivatejida, dotada con el suel
do anual de 20 ^0 rs . , pagados de los ton-
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de i'á artos reúnan la nec-.-s ti i i 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alealde-pre-
si<lente de aquella municipalidad, dentro 
del terminó ujé un mes, que empezará a 
contarse desde el dia que se publique por 
primera voz el presente anuncio en la Cía-
ceta de Madrid, en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reuua las 
circunslancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real órdeo de 2 i del mismo mes de 
1858. 

Madrid 6 de setiembre de iSdl .—El 
Marqués de la Vega dé Armijo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servía la plaza (Je Secretario del Ayun
tamiento de Ciempozuelos, dotada con el 
sueldo anuid dé 5000 rs . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes (jue á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solieitude? com e-
tenlemenle documentadas al Alcalde-prc-
Sitíente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
conjarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio éta la Ga
ceta de Madrid-, en la inteligencia do que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de» 
creto de 19 de octubre de 1855, ó eu la 
Ueal órdeo de 21 del mismo mes da 
1858. 

Madrid ü de setiembre «ie 1801.—El 
Marqués de Id Vega de A r m i j o . 

S E 5 T A S E C C I Ó N . 

nombramiento de síndicos; habiéndose se
ñalado para.la celebración déla misma el 
dia 50 del próximo mes de octubre y hora 
de las doce de su mañana, en la sala de Au
diencia de dicho señor, sita en el piso ba
jo de la territorial d i cs'.a corte. 

Madrid 18 de setiembre de 1*61.— 
Sancha.—755. 

Juzgado i<e primera instancia del distrito de 
Paiacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio do esta corte, refrendada del Es 
cribano de su número don Miguel del Cas
tillo y Alba, se cita á doa Baltasar Mieg, 
de esta vecindad, euyo domicilio se igno
ra, para que al termino de diez días se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía \ 
oir cierta notificación. 

Madrid 17 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Miguel del Castillo y Alba. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera ¡nslmcia del distrito de la 
Universidad. 

A virtud de providencia del señor 
ti . M ¡ - don Pedro de (garría y A latid, Ma-
giaUttUp de Audiencia de provincia, Juez 
le pnm.'ia instancia -le esla capital y su 

distrilu le la Unive.sida 1, refrendada por 
.•¡ Bspnbiinq de número de la misma doc
tor don M iríanó (jarcia Saucha, se convo
ca á Jimia general dá acreedores á los 
bienes concursados de dona María de la 
Preseulaci. n Navarro de Blanco, para el 

A . Y U N I W M I E N T O S . 

Alcaldía consÜlucionatide'Perates de Tajaüa, 

El Excmo. sertor Gobernador civil de 
esta provincia ha tenido á bíeu autorizar 
al Ayuntamiento constitucional da Perales 
de Tajuña para crear una pl«»zi de es-
ci ibnmte con deslino á su Secretaría, con 
el sueldo anual de 2190 rs. vn., debiendo 
anunciarlo en el Boletín Oficial de esla 
provincia par tres veces, para proveer
la en el aspirante nvis meritorio, y dar 
cuenta á S. E. del nombramiento, núme> 
ro de aspirantes y cualidades del elegido. 

En su virtud se anuncia dicha plaza 
D6 escribiente con destino á la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique por primara vez ti 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que los aspirantes 
que reúnan la necesaria aptitud, dirU 
jan sus solicitudes compclenlemanle aiu 
lorizadas á esla alcaldía dentro del pla
zo que queda señalado, en la inteligencia 
que será preferido el aspirante que sea 
mas meritorio, conforme se previene en 
la espresada orden de la Superioridad. 

Perales de Tajuúa 9 de setiembre de 
1801.—-El Alcalde constitucional, Andrés 
Cediel. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 

El Ayuntamiento constitucional de este 
distrito, y sin perjuicio de ta autorización 
superior, si se concediese, ha señalado los 
días 15 y 20 del mes de octubre próximo, 
y hora desde las doce de sus mañanas, á la 
una de ras lardes; el remale de las espe
cies de consumo de esta villa, con la vea-
la esclusivaal por menor por todo el año 
próximo de 1862, cuyo acto tendrá lugar 
en esta Sala capitular, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en esla 
Secretaria. 

Valdeolmos i 5 de setiembre de 1861 . 
—El Teniente Alcalde constitucional, Eus
tasio Antón. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

Previa ta necesaria superior autoriza
ción, se arriendan los pastos tic la dehesa 
de Navalcarbcn, perteneciente á estos 
propios, pa*a disfrutarlos en su lotali lad 
oon 800 cabezas de ganado lanar, ó 130 
do v.ictino ó caballar, desde el dia eo que 
aprobada la subasta se obtenga la licencia 
para introducir el ganado, hasta el I.° de 
marzo de 1802; estando señalado para su 

ñ el que se observarán las for-
nulidades que establece (a Ordenanza de 
Montes y demás disposiciones vigentes, el 

día 15 de octubre inmediato, de once á 
doce de su maña ía, en la Casa Consisto-
i ial de este pueblo, bajo el tipo de 6000 
reale» y pliego de condiciones que en aquel 
acto se tendrá de manifiesto Lo que se 
anuncia llamando lidiadores. 

Las Rozas 15 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Félix Gómez. 

Alcaldía constitucional de Manzanares el Real. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
Imitadores ta subasta de las leñas del se
gundo tranzón de la solana de Cabeza 
lllescas, perteneciente á estos propios, pu
blicada en esla villa el 25 de julio último 
por la cantidad de 1750r s . vn. , el Ayun
tamiento constitucional de esta dicha villa, 
previa autorización competente, ha tenido á 
bien señalar nueva subasta el domingo 6 del 
próximo octubre, á las doce del dia, por 
la cantidad de 1166 rs . 07 cénlá. que ar
rojan las dos terceras parles del precio en 
que fueron tasadas para su primera subas
ta ; cuyo remate se veriticará en la casa 
consistorial de esta indicada villa, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto para conocimiento de los Imita
dores. 

Manzanares el Real 16 de setiembre de 
1861.—El Alcalde, Benito Gómez.—De 
orden de la corporación, Juan Guijarro, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de RobleJillo de la Jnra. 

En este distrito municipal de mi cargo 
se han aparecido 4 carneros merinos, ca* 
pados , ignorando de dónde ni de quién 
son: el que se crea con derecho á ellos, 
puede reclamarlos á mi autoridad y dando 
las señas ó indemnizando los gastos que hu 
bieren ocasionad.) le .serán entregados. 

Robledilio de la Jara 12 de setiembre 
de iSGl. —El Alcalde, Eustasio López. 

Alcaldía constitucional de Cí¿mpozuelos. 

Con la competente autoriza Jon del es 
celcnlisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, so arrieuda por lo lo el año pró
ximo la pesca del rioJarama, perteneciente 
á la jurisdicción de esta viMa , y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma-
ntuesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
debiendo tener lugar sus dos remale en los 
dias 29 del acluat y 0 del próximo octubre. 

Ciempozuelos 18 de setiembre de 1861 . i 
—El Alcalde, Luis Moreno. 

PAATfc NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 
UNION MINERA ANTORCHA Y QUERUBINA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta de gobierno de esta Sociedad, 
previos los requerimientos que previene ei 
art. 21 de la ley «le Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, ha resuelto la ca
ducidad de las acciones que á continuación 
se espresan, por hallarse en descubierto 
los señores que las poseían, y que también 
se mencionan, de varios dividendos pasi
vos , declarándolas por lo tanto amortiza
das, fuera de circulación, perdiendo sus 
poseed res los desembolsos que tienen he
chos por conservarlas, y todo derecho ul
terior. 

Acciones que se citan. 
Dos aiciones números 252 y 233, per

tenecientes á D. Miguel Mascalaio, que 
adeuda por los dividendos uúms. 19, 20, 
21 y 22, 160 rs. 

Madrid 17 de setiembre de 1861 .—El 
Secretario, Anselmo Llanos Iglesias.—752. 

Autorizado competentemente este Ayun
tamiento para el arriendo de las suertes 
labrantías pertenecientes á estos propios, 
por el próximo año de 1862, se procederá 
á sus dos remates en los dias 29 del actual 
y 6 del próximo octubre, bajo el piiego 
de con liciones que se halla de manifiesto 
en. la Secretaria del Ayuntamiento. 

Ciempozuelos i 8 de setiembre de 1861 . 
—El Alcalde, Luis Moreno. 

Alcaldía constitucional do Kobledíilo de la Jara. 

Todos los propietarios, arrendatarios, 
colonos y ganaderos, lanío forasteros como 
vecinos del pueblo, presentarán relaciones 
por duplicado de sus respectivas riquezas 
de inmuebl s, cultivo y ganadería exis
tentes en esla población y su término ju 
risdiccional: se hace preciso lo verifiquen 
en el término de ocho tijas siguientes al en 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
Oficial de Madrid, en inteligencia que 
trascurrido sin haberse presentado, sé 
formarán á su costa parándoles el pe jui
cio qué luya lugar, y además incurrirán 
en !as mullas prevenidas por la ley. 

Robledillo de la Jara 1S do setiembre 
de 1861.—El Alcalde, Eustasio López 

L A V A L I E N T E . 

(MINA I M P E R I A L . ) 

Sociedad especial minera. 

IIaliándose en descubierto en esta So
ciedad por dividen los pasivos no satisfe
chos los socios don Florentino Monge, po
seedor de ta acción núra. 19o por 30í) rea
les, y don Patricio Jontoya por las núme
ros 171 y 196 por 200 rs., se les requie
re por segunda vez para que eu el tér
mino de quince dias se presenten á sa
tisfacer sus descubiertos en casa del señor 
Tesorero, calle de Jardines, núm. 5, lien* 
da, desde las ocho d^ la mañana hasta las 
cuatro de la larde, en el supuesto que de 
no verificarlo en los plazos q ¡c marca la 
ley, les seguirán los perjuicios que señala 
la misma. 

Madrid 18 de setiembre de 1861.—El 
Vice-presidente, A. Talcgon.—754. 

SUBASTA. 

El dia 20 de octubre, y hora de las 
doce de su mañana, se verificará la venta 
cu sibasta eslrajudicial, y á voluntad de 
su dueño, de una casa recien construida en 
la ciudad de Granada, carrera de Geni!, 
acera de la Virgen de las Angustias, nú
mero 46. 

Los títulos y pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto ea h Escribanía de 
D. Manuel Iturriaga, sita en la calle de la 
Lonja de la dicha ciudad.—751. 

El dia 15 de octubre próximo, y á las 
doce de su mañana, se subasta en Nava-
lagamella, á siete leguas de Madrid y tres 
del Escorial, la corta de 4000 encinas y 
chaparros, de la dehesa que en dicho tér
mino pnsec don Felipe Medialdea, vecino 
de Navalcarnero, bajo el pliego de condi
ciones que en casa del propietario so ha
lla de manifiesto. 

En las obras de la carretera de Huele 
i •.'.a r rascosa del Campo, provincia de 

Cuenca, se admit n m ichacadores y carros 
á jornal y destajo: dirigirse, á don Juan 
Antonio López, encargado de dichas obras, 
ó á don Dionisio Alvarez, en Madrid, callo 
de San Vicente baja, núm. 6 7 . 
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